
Núm." 139. llomingo 30 de Agostode 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

Pr b c io s d e s ü s c r ic io x .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 18. .

AliTlCCLMOFiCllL

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nú m . 133o .
Circular número 448.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente a! día 23 del presente mes 
se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LX GUERRA.

Número Circular.

Excrno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy|al Director general de 
Artillería lo que sigue: .

«Instruido expediente en este Minis
terio de mi cargo con motivo de las ob
servaciones hechas por esa Dirección 
general de Artillería en 1 i de Febrero 
último, acerca de las excesivas dota
ciones marcadas en el Reglamento de 
21 de Diciembre de 186# para muni
cionar en tiempo de paz á los cuerpos 
de las difenmtes armas é institutos del 
ejército, colegios y academias militares, 
con cuyo motivo se mandó en Real or
den de 24 de Febrero de este ano se 
suspendieran los efectos de dicho Re-- 
gliimento, quedando entro tanto vigen - 
te el que antes regía de 30 de "Noviem
bre de 1844 hasta quese oyese el pa
recer de la sección de Guerra del Con
sejo Real; y emitida por la misma su 
dictamen en 23 de Mayo último, S. M. 
la Reina (q. I). g.)- enterada deteni
damente de tan importante asunto, 
considerando que si bien las dotaciones 
señaladas en el Reglamento de 30 de 
Noviembre de 1841 son escasas para 
Rué el ejército pueda adquirir una com
pleta instrucción en el uso <Ié las armas 
con que está dolado, n tin de que sepa 
emplearlas con notable ventaja y su
perioridad sobre los enemigos que ten- 
8a que combatir, debe tenerse también 
presente que el cónsumo de pólvora y 
demas municiones ha de estar en rela
ción con los productos que den las fá
bricas donde se elaboran con sujeción 
a los medios que proporciona la actual 
consignación del material de artillería, 
i’ como la situación del Tesoro no per

mite por ahora aumentarla para satis
facer las dotaciones excesivas marcadas 
en el citado Reglamento de 21 de Di
ciembre de 1856, ha tenido á bien S. M. 
la Reina aprobar al efecto el adjunto 
que concilia las necesidades de la debida 
instrucción del soldado con los produc
tos <iue pueden faci itar las fábricas 
del material de guerra.

De Real orden, comunicad । por.di
cho Sr. Ministo, lo traslado á \ . E. pa
ra su conocimiento, incluyéndole DI 
ejemplares de dicho Reglamento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Agosto de 1857.—El Subsecre-, 
tario, Manuel Manso de Zúñiga,—Sr...

REGLAMENTO

aprobado por S. Mi para municionar 
en tiempo de pus á tus cuerpos de las 
diferentes armas é institutos del 
Ejército, Colegios y Academias mi
l i tares.
Artículo 1.° Cada trimestre, pasada 

que sea la primera revista de Gomisario, 
y con arreglo a la fuerza que se acre- - 
díte en ella, se extraerán de los almace
nes de artillería lo onzas de pólvora, 
6 balas y 40 cápsulas por cada soldado 
de cuahpiier arma que sea, y que esté 
dolado con fusil de percusión, ó carabina 
de á 15 en libra, mediante el corres
pondiente libramiento firmado por el 
Gobernador ó Comandante de la pro
vincia ó plaza; puesto á continuación 
del pedido, recibo de, los Jefes princi
pales de los cue/pos, con separación en 
infantería por batallones,, y delcerlili- 
cado del Comisario en que exprese de 
la misma manera las plazas de fusil que 
han pasado revista.

Arl. 2.° be extraerán ademas con 
idénticos, requisitos lOonzas de pólvora, 
10 balas y 40 cápsulas, una vez poi
cada recluta de cualquier arma que use 
el referido fusil ó carabina de peren- 
sion, haciendo constar los que húbiese 
de esta clase por certificación del Co
misario en la forma expresada en el ar
ticulo anterior, .

Art. 3.° Los cuerpos de cualquier 
"arma que usen carabina rayada de in
fantería de cualquier modelo , pero 
siempre con Jos requisitos marcados, 
tendrán derecho: primero, á recibir en 
el término de seis meses 100 cartuchos 
embalados por arma que por primera 
vez se les entregue, con 130 capsulas: 

segundo: á 20 onzas de pólvora, 26 
balas y 160 cápsulas, una vez por cada 
recluta que haya de usar esta clase de 
armas: tercero, 9 onzas de pólvora, 9 
balas y 75 cápsulas al trimestre por 
plaza. 1

Art. 4.° Siendo conveniente fijar 
para lo sucesivo el consumo de muni
ciones que la artillería puede hacer en 
sus ejercicios de instrucción y escuelas 
prácticas,.v teniendo presente que ca
da individuo debe estar familiarizado 
/on el uso de muchas clases de piezas 
v en cada una emplear diferentes car
gas según los objetos, sb entiegar.ma 
cada una di las secciones del arma, 
sin distinción, 20 disparos con provee 
til y accesorios por plaza al ano, y para 
foguear cada recluta por una vez. = d1^ 
paros con accesorios y sin proyectil. 
Subinspector de cada departamento sera 
quien expida el libramiento de que tra
ía el arti 1 / para toda clase de mu
niciones extraídas por las secciones d(A 
referido cuerpo, su colegio y 1 > '
de aplicación; quedando, tambie 
mismo autorizado para señalar en - . 
pedido de las de artillería la ciase y 
carga de los disparos. Asimismo, y por 
excepción de lo que se determinai < 
el art. 14, la< municiones de arliUi r 
podrán extraerse por semestres a déla n 
tados en vez de hacerlo por trimesti > 
visto que solo son dos las epouis t e ts 
cuelas prácticas encada año. En el nu
mero do municiones que se marcan en 
este artículo no están inclusas las que 
se deben consumir en pruebas, ensayos 
v experiencias por la artillería, para 
las qun se seguirán las mismas regla 
que hasta el dia, en conformidad de 
lo que marca la Ordenanza del mismo 
cuerpo.

Art. o.° Se estraorán también por 
trimestres y por cada soldado dv cual
quier arma quesea, dotado de mos 
queton, tercerola ó pistola, lisas ó ra 
y^as: seis unzas de pólvora, seis balas 
v cuarenta cápsulas, y doble -Gantidat 
por cada plaza que use dos de. estas 
armas de fuego. Igualmente, por cada 
recluta dotado con una de estas ai- 
mas, se podrán estraer p -r una tez 
diez onzas de pólvora, diez )-y 
cuarenta cápsulas, y doble los que en- 
gan dos; sujetándose siempre a'cuan- os 
Requisitos se señalan, debiendo también 
facilitarse cien cartuchos embalados 
con cada arma rayada de estas cla

ses que por primera vez se entregue 
á los cuerpos, con ciento treinta cáp
sulas.

Art. 6.° Los Jefes de los cuer
pos de la reserva extraerán las mu
niciones que se señalan para las pla
zas armadas, con las distintas armas 
que lo están los cuerpos permanen
tes, en los trimestres que se hallep 
en asamblea ó sobre los armas.

Art. 7.° A todo regimiento ó cuerpo 
de nueva creación, sea del ejercito ó 
de la reserva, se le facilitarán de los 
.almacenes de artilleria, con las for
malidades debidas, diez cartuchos em
balados y trece cápsulas por cada pla
za de fusil, para que pueda desde 
luego hacer el sen icio que le cor
responda con los que marca el art. 
28 del tratado segundo, titulo 1.9 de 
las órdenanzas generales dyl Ejército, 
á menos que se componga de solda
dos de otros cuerpos que hayan pa
sado á él llevando municiones, pues 
que en este baso se deducirán del pe
dido que se haga las que fuesen; y 
por el contrario, siempre que se su
prima ó disuelva algún cuerpo,de
berá entregar en dichos almadenes los 
cartuchos, pólvora, balas sueltas y cáp
sulas que tuviere. " .

Art. 8/ Las Academias, colegios 
ó escuelas militares ser m considera
dos como cualquier otro cuerpo para 
los efectos de este reglamento.

Art. 9.° El Jefe de la escuela de 
la aplicación de artillería, con ob
jeto deque la instrucción de los alum
nos en este particular sea tan sólida 
cuanto pueda descarne, tendrá opcion 
á estraer de los almacenes del cuerpo 
treinta disparos por plaza cada se
mestre.

Art. 10. Al de la Guardia civil 
se hará el mismo abono de muni
ciones que á la infantería, con mas 
las que acrediten haber consumido en 
los combates propios de su instituto.

Art. 11. Todo cuerpo que sin de
pender del Mims^erio de la Guerra 
esté debidamente autorizado para Cjy-i 
traer municiones las pagará con ar
reglo á la adjunta tarifa. Al mismo 
precio pagaran los cuerpos del ejér
cito las que tengan que estraer sin 
e-.tar comprendidas en las dispo>¡cio- 
nes de este reglamento , a menos que 
no se acredite su legitima inversión.

Art. 12. Si en lo sucesivo hubiere 
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algún cuerpo del ejército que tuviera 
armamento de chispa, se atendrá para 
reclamar municiones á cuanto señalaba 
el Beglamento de 1844 sobre el par
ticular.

Art. 13. Cuando los Jefes de los 
cuerpos juzguen más conveniente ex
traer las municiones por meses, podrán 
hacerlo con las formalidades prevenidas 
para excusar ajustes innecesarios, pues
to que siempre habrá de acompañar el 
certiticado de revista, y que no podrán 
en manera alguna extraerse las corres- 
pondienles á trimestres fenecidos. En 
este caso podrá totalizarse por trimestres

Art. 14. Las municiones no podrán 
emplearse en otros objetos que los de 
su preciso destino de la instrucción y 
el servicio, para ei que cada soldado 
tendrá la dotación de 10 cartuchos y 
13 cápsulas ó más si fuere necesario.

Art. lo. -Seráobligatorio extraerlas 
y gastarlas dentro del mismo trimestre, 
y si por algún incidente no pudiera 
verificarse esto último, quedará como 
dotación del siguiénre, pues de ningún 
modo podrán los cuerpos reunir una 
existencia que llegue á componer la 
dotación «de dos trimestres.

Art. 16. En caso de marcha de
berán1 entregarse en'los almacenes de 
artillería todas las municiones que ex
ceden de las que el soldado haya de lle
var sobre sí, aun cuando estén ya ela
boradas, y presentando el competente 
resguardo, Es recibirán en el parque 
ó almacén á que corresponda el nuevo 
destino, en la misma forma que cons
te haberlas entregado.

Art. 17. Los Jefes de los cuerpos 
nombrarán Oficiales de su confianza 
para que reciban en los almacenes de 
artillería las municiones que les corres
pondan. Estos Oficiales perceptores 
reconocerán escrupulosamente cuantas 
municiones les entreguen en la forma 
que tengan por más conveniente, sin 
que por parte de los encargados de 
los parques ó almacenes se les presente 
obstáculo alguno; pues una vez admi
tidas como buenas, toda la responsa
bilidad de su conservación y custodia 
será del Jefe del cuerpo á quien hayan 
sido entregadas; debiendo practicar 
i-mal reconocimiento el cuerpo de ar
tillería con lasque le fueren devueltas 
en virtud de lo dispuesto en el art. 
anterior.

Art. 18. Los Jefes principales de 
los cuerpos serán responsables con sus 
empleos de cualquiera contravención á 
los cuatro artículos precedentes , del 
14 al 17 inclusive, en la parte que 
les concierne. _ ,

Art. 19. Las oficinas de Adminis
tración militar harán las liquidaciones 
que correspondan con presencia délos 
pedidos y certificados de revista que 
les acompáñen, únicos documentos que 
son necesarios ai efecto, estableciéndose 
la dotación por trimestres, y nopudien-' 
do extraerse los que corresponden á 
los va fenecidos.

Art. 20. Cuando pase una parte de 
algún cuerpo con destino fijo á otra 
plaza, uo podrán extraeren esta mu
niciones dentro del mismo trimestre sui 
acreditar por certificado del Comisario 
do la que deja no haberse sacado de 
los almacenes la correspondiente á la 
fuerza que marcha, y esta misma regla 
se observará con los cuerpos que se 
trasladen para facilitarles en el nuevo 
destino la dotación del trimestre. Pa
ra la perteneciente á los sucesivos, en 
quépase la primera revista en el nuevo 
destino, se atendrán á lo dispuesto en 
el art. l.°

Art. 21. A linde que los soldados 

se ejerciten en la fabricación de la car
tuchería de fusil por si fuese necesa
ria ocuparlos en este servicio, no se 
suministrará en tiempo de paz á los 
cuerpos la cartuchería construida y sí 
solo la pólvora y balas necesarias para 
su elaboración, exceptuando de esta 
disposición los 100 cartuchos embalados 
que se señalan en ios artículos 3.° y 5/ 
y las municiones que se entregan á 
la Guardia civil ó al cuerpo de Ca
rabineros.

Art. 22. Cuando algún cuerpo del 
ejército tuviere que desempeñar algu
na comisión extraordinaria é impor
tante del servicio para la cual no bas
tasen las municiones que puedan tener 
reservadas en el pequeño depósito de 
su. cuartel, deberán sus jefes hacerlo 
presente á la autoridad militar supe
rior del punto para que ésta le fa
cilite las que sean necesarias con co
nocimiento del objeto y sin cargo á 
la dotación ordinaria del trimestre; 
pero concluido aquel servicio, serán 
devueltas inmediatamente á los alma
cenes de artillería, conforme á lo que 
se establece al final del art. 2.° tra
tado 6/ título 10 de las ordenanzas ge
nerales del ejército; y si hubiesen con
sumido algunas en aquella función del 
servicio seacreditarán las que fueren por 
medio de certificación autorizada con el 
visto bueno del Jefe que hubiese man
dado aquella fuerza, ó bien del Estado 
Mayor del distrito en virtud de ios 
partes y noticias que* se faciliten al 
efecto, presentándose dicha certifica
ción á las oficinas de Administración 
militar al tiempo de volver las res
tantes municiones.

Art. 23. Al concluir una cam
paña ó bien al disolverse un ejérci
to de observación, los cuerpos que fue
sen destinados de guarnición á una 
provincia deberán también devolver á 
los almacenes de las plazas ó parques 
los cartuchos que excedan de la do
tación ordinaria del soldado, á fin de 
que no haya extravio, ó que se de
terioren durante una marcha larga, y 
con el doble objeto que- sirva esta 
disposición de base para llenar con 
exactitud Licúenla y razón en lo su
cesivo, conforme á loque previene en 
este Reglamento para los tiempos de 
paz.

Art. 21. Las balas recogidas des
pués de haber hecho fuego se reci
birán en los almacenes de artillería, 
dándose en cambio una mitad de su 
peso nuevas y de la clase que las use 
el cuerpo que las entregue.

Art. 25. Cuando las tropas hayan 
de adiestrarse en campos de manio
bras, como conviene al buen estado 
de instrucción que debe procurarse, 
se designarán por extraordinario y de 
Real orden .las municiones que hayan 
de extraerse.

Art. 26 y último. Los capitanes 
generales, Gobernadores de las ar
mas y domas jefes á quienes compele, 
cuidarán con todo esmero que no se 
suministren á los cuerpos del ejército 
y reserva más munición que las que 
se señalan en los artículos precedee- 
tes, y que para proveerlos de ellas, 
se guarden estricta y rigurosamente las 
reglas y demas formalidades que para 
el efecto se establecen, cerciorándose 
dichas autoridades cuando los cuerpos 
hagan sus ■ pedidos de municiones para"' 
los ejercicios de fuego si han consu
mido con este objeto las anteriormente 
sacadas.

Madrid 17 de Agosto de 1857.— 
Constancia.

Tarifa de precios de. municiones.

Chimeneas, una (a) un real. 
Cápsulas de guerra, millar 19 rs. 
Piedras de chispa, una 6 cénts. 
(Santuchos de fusil de percusión con 

bala 36 cénts.
Idem sin bala 27 cénts.
Cartuchos de fusil de chispa con bala 

45 cénts.
Idem sin bala 36 cénts,
Bala esférica 9 cénts.
Otra cualquiera clase de cartuchos 

con bala 2Í cénts. ■
Id. sin bala 12 cénts.
Bala cilindro ogival 1'2 cénts.

REAL DECRETO.
Habiendo regresado á esta córte D. 

Manuel de Seijas Lozano, Vengo en 
disponer se encargue de nuevo del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que el Ministro de Estado y de 
Ultramar D. Pedro José Pidal, marqués 
de Pidal, La desempeñado interinamen
te aquel cargo.

Dado en Palacio á 23 de Agosto de 
1857.—Está rubricado déla Real ma
no.—El presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez.

Lo fine se anuncia en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
del público. Zaragoza de Agos
to de 1857.=José Osario.

» ■

Nú m . 1336.

Circular número 449.

SANIDAD.

Ecsumaciones.

El día 4' de Setiembre próximo 
saldrá de esta capital con dirección 
á la de Barcelona el Sr. 1). An
tonio María Méndez, conduciendo el 
cadáver de su hijo D. Luis, qne fa
lleció á los nueve meses de edad, 
en virtud de autorización que le ha 
sido concedida jmr Real orden de 
13 del actual, para trasladarlo al 
panteón de familia (pie posee en el 
cementerio general de aquella po
blación, y en su virtud se anuncia 
en este periódico olicial para que 
los alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y demás dependientes de 

♦mi autoridad no le pongan impedi
mento alg mo en su tr/msito y para 
que á pesar de que el cadáver se 
halla embalsamado y erméticamente 
cerrado puedan adoptar las medidas 
higiénicas que crean convenientes á 
salvar cualquiera causa que concep
tuasen podria producir la estancia del 
cadáver en la salud pública.=Za- 
ragoza 29 Agosto de 1857.—José 
Osorio

f*) Con toda arma que se entregue en 
los alma*nes de artillería dehe darse, ade
mas de la chimenea que tiene puesta, una 
de reserva sin cargo. Pero cualquier1 otra 
qne se solicite se dará en los almacenes al 
precio de tarifa.

¡Nú m . 1337.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, 
por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de Fe
brero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los días no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de 
esa provincia; en el concepto d e 
que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

ISiimcro 
de salida 
de las 

liquida- Nombres de los interesados
Ciones.

ZARAGOZA.

32575 D. Moriano Alonso.
32576 IV Antonia ladea Garcés.
32577 Vicenta Gabarre.
32578 María Joaquina Gómez. 
32579 María Pisón.

Madrid 24 de Agosto de 1857.— 
V.° B.°—El Director general Presi
dente, Ocaña.»El Secretario, Angel 
F. de Heredia. 1

Nú n . 1338.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Con frecuencia recibe la Admi- 
Distracción de mi cargo relaciones 
de suministros hechos á militares por 
distintos Ayuntamientos, los cuales 
son de abono, á buena cuenta de 
las cuotas de inmuebles.

El desorden en que se remiten los 
recibos comprobantes de aquellas re
laciones, puede dar motivo al es- 
travio de algunos, en cuyo caso los 
abonos no pueden verificarse.

Con el objeto de evitar tan desa
gradables sucesos, encargo á los Se.- 
ñores Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento que en lo sucesivo se sir
van unir ó adoptar los recibos 
ó las relaciones por medio de un 
hilo que abrace unos y otras; coor
dinando. dichos recibos y los| pasa
portes ó credenciales por el mismo- 
órden en que las relaciones los com
prendan. Zaragoza 27 de Agosto de 
1851.=José Dufoó= Sres. Ab al' 
des presidentes de los Ayuntamien
tos de esta provincia.
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Nu m . 1339.

RgLAClOX nominal de los individuos que por la Contribución del Subsidio 
industrial y de comercio correspondiente al segundo trimestre del año actual, 
han sido declarados fallidos por decreto del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia 28 de Agosto actual, cuya relación se publica en el periódico of- 
cial de esta provincia, para que los interesados no puedan disfrutar del pri
vilegio á que tuvieren derecho por su calidad de contribuyentes, según lo 
prevenido en la circular de la Dirección general de Contribuciones de 26 de 
Junio de 1856.

l ü  onagres.

1). Rafael Aura y compañia 
Feliciana Soler. . . 
Hilario Hernández. . 
Manuel de la Mata, 
.lacobo Martínez. .

" Manuel Fuster. . . 
Vicente Cubells. . 
Lorenzo López. . . 
Cayetano del Castillo. 
Nicolasa Caparroso. 
Catalina López. . .
Vicente García. .
Pabla Callejas. . .
Manuel Iglesias. .
Matías Tomas Palacin. 
Mariano Casanova. . 
María Alluslante. .
José Escuer. •. .
José Giménez. . .
Mariano Izquierdo. . 
Simón Garcés. . .

Zaragoza 29 de Agosto de ISoT—José Dufoó.

Nu m . 1340.

Consejo provincial de Zaragoxa.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 17 de Abril de 4 850, 
el Consejo de esta provincia, de acuer
do con el Comisario dp guerra, ha 
señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al ejér
cito en el presente mes, en la forma 
siguiente ; entendiéndose todo peso y 
medida castellana.

Rls. ce'nts.

Ración de pan. . 95
Id. de cebada. . 3 16
Iil. de paja. . . , 56
Arroba de aceite. 53 1
Id. de carbón. . 4 56
Id. de leña. . . 1 39

A los referidos precios presenta
rán los Ayuntamientos los recibos de 
suministros para su abono en la for
ma que dispone la Real orden de 16 
de Setiembre de 1818. Zaragoza 27. 
de Julio de 1857.—El Presidente, 
José Osorio.^P. A. D. C., Evaristo 
Lavandera, Secretario.

. Núm. 1341.

1). Gregorio Rozalem, Jüei de 1. ins
tancia del distrito de S. Pablo de La- 
ragoui. ' ■. ’

llago saber, que en el pleito que 
se dirá he acordado la publicación 
de la sentencia pronunciada en 18 
del actual que dice así.—En el plei

Industria.

Sastre con ropas hechas.
Tienda de loza y cristal.
Agente de negocios.
Dentista.
Tabernero.
Fabricante de armas blancas.
Bollería.
Cacharrería. •
Carpintero.
Prendera.

Id.
Puesto de semillas.
Ventera.
Buñolero.
Casa de huéspedes.
Barbero.
Tienda de fósforos.
Trapero.
Tratante en ganado caballar.

Id. id. de cerda.
Cardador.

le civil egeculivo que en este mi Juz
gado ha pendido y pende entre par
les de la una Salvador Trüllenque 
como marido de D.a Isidora Moron 
vecinos de esta ciudad actor ege- 
cutante y de la otra D. Miguel Pu- 
yql y D.a María Barcelona, cónyuges 
que citados do remate no han com
parecido, sobre pago de dos mil rs. 
=Procurador D. Agustín Iso y pol
los egecntados los estrados del 1 ri- 
bunaL—Vistos.-Resultando que Mi
guel Puyol y Mafia Barcelona cón
yuges, en tres de1 Marzo de 1851 
olorgaron Escritura Publica ante el 
Notario D. Anastasio Marin de obli
gación á fabor de D.’ Isidora Mo
ron do hallarse adeudando la can
tidad de dos mil rs. vn. hipolecaa- 
do un cerezal y viña Silos en los 
términos de Villamayor Res illando 
que pedida la egecucion y despa
chada contra dicha finca apareció 
haberse vendido por débitos de con 
tribúciones y por consiguiente se 
dirigió la traba al dinero que de su 
venia había sobrado. Considerando 
que las ejecutadas no han compare
cido no obstante de haber sido ci
tados en forma según el articulo 
955 déla ley decnjuiciamienlo civil 
y que el documento lleve aparejada 
egecucion: vistos los artículos 941, 
caso primero el 944 y 960:. 
Fallo; Que devo declarar y de
claro haber habido lugar cu dc- 
récho á la egecucion despachada y 
y en su consecucnciá mando se vaya 
por día adelánte hasta hacer com

pleto pago al egecutanle de Su cré
dito y costas causadas y que se cau
sen aplicándose á ello los dos mil 
cincuenta y tres reales ochenta cén
timos que se hallan depositados en 
la caja sucursal. Y por esta mi sen
tencia de remate que se publique 
en los diarios de esta ciudad y Bo
letín aficial, y que ‘ para su ejecu
ción se tenga presente lo prcscrito- 
en el articulo 973 en su segundo 
apartado asi lo pronuncio mando y 
firmo Gregorio Rozalcm. Y para que 
llegue á noticia de Miguel Puyol y 
María Barcelona se fija el presente 
en el Boletín oficial. Dado en Za
ragoza á 20 de Agosto de 1857. 
Gregorio Rozalem. Por su manda
do, L Camilo Torres.

Nu m . 1342 • ’

Por el presente llamo y emplazo 
por tercer edicto y pregón á Timoteo 
Pina y Lafuente, (a) Penica, natural 
de Cortes, vecino de esta ciudad pa
ra que en el término de nueve dias 
se presente en las cárceles ó en el juz
gado á defenderse en la causa que se 
le instruye por robos, que se le ad
ministrará justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 26 de Agosto de 
1857. - Gregorio Rozalem.—Por su 
mandado. L. Camilo Torres.

Nú m . 1343.
Por el presente llamo á 1). Juan 

Pió Villanueva 'y D. Julián Oruza, 
escribientes que fueron en la estadís
tica formada en esta ciudad, para que 
dentro de tres dias se presenten en 
este juzgado situado en el salón de 
Pignatelli, junto á los baños llamados 
de Allue, para cierta diligencia ju
dicial encausa criminal.- Zaragoza 26 
de Agosto de 1857.—Gregorio Ro
zalem.—Por :U mandado, L. Camilo 
Torres.

Nu m . 1344.
I). Miguel Moreno Cano, abogado de 

los tribunales del Reino, del Ilustre 
colegio de Granada y Juez de prime
ra instancia de la ciudad y partido de. 
Calatayud. .
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Rabil Asensio, vecino de es
ta c udad, para que dentro dé quin
ce dias, á contar desde el dia de.hoy, 
se presente en este juzgado y escri
banía del que refrenda para hacerle 
saber una providencia acordada en el 
espediente de apremio de costas con
tra Pablo Vicente, que lo es del ve
cindario de Ulueca, pues de no ha
cerlo asi, se acordará á su perjuicio 
lo que en derecho proceda. 1 para 
que llegue á noticia de dicho Asen
sio mando publicar y fijar el presen
te. Dado en Calatayud á 2o de Agos
to de 1857.—Miguel Moreno Cano. 
-De orden de S. S., Francisco lor- 
ralba. . .

Nu m . 1345.

Por el presente hago saber: Que 
en este juzgado se instruye causa cri
minal sobre sustracción de una muía 
á Francisco Pablo, vecino de Belmon- 
te, y cuyo paradero se ignora, >y en 
su consecuencia encargo á todas las 
autoridades y dependientes de la G«iar- 

dia civil de esta provincia que en ca
so de hallarse en sus respectivas ju
risdicciones la espresada caballería, cu
yas señas se espresan á continuación, 
procedan á la ocupación de la mis
ma y detención del conductor ó con
ductores de ella, trasladando una y 
otros á este juzgado con toda segu
ridad, pues en ello se halla intere
sada la mas recta administraccion de 
justicia. Dado en Calatayud á 27 de 
Agosto de 1857.—Miguel Moreno Ca
no.--Por su mandado, Juan Francis
co Mochales.

Señas de la caballería sustraída.

Una muía, pelo castaño, alzada sie
te y medio palmos ó cuartas, de ocho 
á nueve años de edad, algo abultada 
de encías.

Nú m . 1346.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón á 
Francisco Marin, vecino de Sestrica, 
para que dentro de nueve dias, que 
por segundo edicto se le señala, se 
presente en este tribunal y sus cár
celes, á tomar la causa, y contestar 
á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le instruye, sobre lesión pe
ligrosa inferida á su convecino Ra
món Lezcano, pues de lo contrario 
seguirá la causa en estrados, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Y 
para que llegue á noticia de todos 
mando publicar y fijar el presente. 
Dado en Calatayud á 21 de Agosto 
de 1857.—Miguel Moreno Cano.—De 
orden de S. S., Francisco Torralba

Nu m . 1347.
D. Pedro Félix Mediano, Juez de 
pr imera instancia de la ciudad de Da- 
roca y su partido etc. .

A los Alcaldes y gefes de los des- 
lacamentos de la Guardia civil de la 
provincia de Zaragoza lingo saber: 
Que en la causa que estoy siguiendo 
sobre desaparición ó sustracción |de 
dos muías que se hallaban con otras 
caballerías del pueblo de Torralba 
de los Frailes en la dula la noche 
del dia 15 de los corrientes, launa 
de 5 años de edad, 8 palmos com
pletos de alzada, pelo negro, morri 
blanca, la cola corta, el cuello id. 
bien aneada, baja de hombros, que 
no se ha herrado de los pies, propia 
de Antonio Aldea: y la otra de tres 
años, siete palmos y medio alzada, 
sin domar, clin largo, pelo castaño 
claro, bastante doble, sin herrar to
davía de los pies, el baso de la ma
no derecha gastado, notándosele una 
costilla del lado derecho un poco 
mas baja que las otras; propia de 
Francisco Razquez hé acordado se 
inserte el presente en el Boletín ofi
cial por el cual en nombre de S. M. 
exorto y requiero á dichos SS. Al- 

/Caldes y gefes de la Guardia civil 
y en el servicio les pido procuren 
con toda eficacia averiguar el para
dero de ambas muías y su ocupación 
si "fuesen habidas poniéndolas á dis
posición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder so hallaren á 
menos que acrediten haberlas ad
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quirido legalmcnte: por convenir así 
á la recta Administración de Justicia. 
Daroca 22 de Agosto de ÍSoT.— 
Pedro Félix Medrano.=Por su man
dado, Joaquín Aspás.

Nd m . 1348.

D. Felipe Be gas y la Cámara. 
Juez, de primera instancia 
de Pina y su partido.

Por el presente cito, llamo y em 
plazo a Alberto Toba, vecino de La 
Almolda, para que dentro del tér
mino de 15 dias que se le prelija, 
se presente en la Sala audiencia de 
este Juzgado á oir la notificación del 
definitivo que ha sido pronunciado'en 
causa contra el mismo y otros sobre 
lesiones menos graves á José y Ma
riano Casamayor; en la inteligencia 
que de lo contrario por su ausencia 
y rebeldía será sustanciado el pro
cedimiento con los estrados del Tri
bunal y so le irrogará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Pina á 21 
de Agosto de 1 So".=Felípe Pegas 
y la Cámara.—Por su mandado, 
Prudencio Bonille.

Nu m . 1349.

D. Miguel Lope Escudero, Cometida 
dor de la Real y distinguida orden 
Americana de Isabel la Católica y Juez 
de 1.“ instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por primer edicto á Lázaro 
Vicent, natural de Mores, dd oficio 
cedacero ambulante y de 2” años 
de edad, para que en el término 
de nueve dias que se le señalan, se 
presente en este mi juzgado sito en 
la plíysa del Carbón á oir una no
tificación en cierta causa criminal 
seguida contra el mismo y José Bor- 
raz sobre heridas; pues de hacerlo 
asi se le oirá y administrará jus
ticia y de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 23 de Agosto de 1857. 
—Miguel Lope Escudero. Por su 
mandado, Justo Almenara.

Núm. 1350.

I). Manuel Peralta Alcalde cons- 
tilucioual de esta villa de la Ai- 
molda

llago saber: que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia
rias de una; causa crúpiñal seguida 
en el Juzgado de Hacienda de Hues
ca contra Mariano Palacio y Ma
riano Val de Qsla vecindad, he .acor
dado proceder á la venta en subasta 
pública de los bienes siguientes.

De Mariano Palacio.

Un campo en la partida de Sa- 
vinal de seis fanegas tierra, con
fronta con Ensebio Olona y comu
nes del pueblo, retasado en 160 rs.

Otro al corral de Vale de cuatro 
fanegas confrontante con Gregorio 
Polo y pasp de herederos retasado 
en 120 rs.

De la viuda de Salvador Val ma
dre de Mariano Val.

Un campo en la partida de Farlu 
de una cahizada tierra confronta 
con Francisco Gracia retasado en 
240 rs.

Otro al camino de Valfarta de 
dos cahizadas confronta con viuda 
de Mateo Navarro y dicho camino 
retasado en 640 rs.

Otro campo camino del Pozo do 
una cahizada confronta con Jorge 
Saláber y Francisco Val retasado 
en 320 rs.

Otro á la filada de Vale de dos 
cahizadas canfrontantc con Agustín 
Samper y Francisco Val, retasado 
en 480 rs.

Otro campo al camino de S. Jor
ge de dos cahizadas, confronta con 
viuda de Malias Al balad y camino 
público retasado en 480 rs.

Una cuarta parto de casa en la calle 
mayor confronta con Cosme Navarro 
y Ramón Pueyo retasada en 840 rs.

Para cuya subasta he señalado el 
día doce de Setiembre á las diez 
de su mañana en las casas consis
toriales de esta villa. La Almolda 
24 de Agosto de 1857.—El Al
calde, Manuel Peralta.

Nu m . 1351.

D. Justo Lázaro Juez de paz de esta 
ciudad, egerciente la judicatura de. 
primera instancia de la misma y su 
partido por enfermedad del Sr. Juez.

Por el presente tercer pregón, 
cito, Hamo y emplazo á Perico Es
tela natural de Gallur en el Juzgado 
de Borja ausente por haberse fu
gado del presidio Canal de Isabel 
Segunda, donde está confinado á 18 
años de cadena y contra quien es
toy instruyendo causa criminal en 
este Tribunal por robo en cuadrilla 
al coche de la empresa de diligen
cias de la Union , para que si no 
comparece en el término de nueve 
dias contados desdecía inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y Gacela de Madrid á 
responder de los cargos que le re
sultan en dicha causa,* Se sustan
ciará en su ausencia y rebeldía y 
las notificaciones y demas diligen
cias se entenderán con los estrados 
del Tribunal. Dado en Tafallá á 27 
dé Agosto de 1857.—Justo Lázaro. 
Por su mandado, Salustiano Diaz 
del Rio.

Nú m . 1352.

Juzgado de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros.

En la villa de Egea de los Caba
lleros á cinco de Agosto de 1857: 
El Señor D. Vicente San Gil y Hc- 

redia, Juez de primera instancia déla 
misma y su partido, visto este in
cidente de pobreza instado por Ma
nuela Abad de esta vecindad, por ante 
mi el escribano Dijo: Resultando que la 
espresada Manuela Abad carece absolu
tamente y no cuenta con otros medios 
de subsistencia que su salario even
tual como serviente: Considerando que 
se halla comprendida en el número 
primero del articulo 182 de la'ley de 
enjuiciamiento civil Fallo que debo 
declarar y declaro á Manuela Abatí, 
pobre para litigar, con derecho á usar 
del papel de esta clase y á disfrutar 
los demas beneficios que la ley le con
cede, sin hacer especial condenación 
de costas. Y por esta sentencia defini
tiva que se publicará en el Boletín- 
oficial de la provincia ademas de no
tificarse en Jos estrados de este Juzga
do y de hacerse notoria por medio de 
edictos, asi lo pronunció mandó y firmó 
dicho Señor Juez de que doy íé—- 
Vicente San Gil y Heredia Ante mí 
—José Marzo.

Concuerda fielmente con un origi
nal obrante en los autos de demanda 
de reivindicación á instancia de Manuela 
Abad, vecina de esta villa, contra 
Joaquín Llague y Joaquina Rodríguez, 
cónyuges de la de Tauste, los cuales 
penden por mi oficio. Y en cumpli
miento de lo mandado en el provisto 
signo, y firmo el presente en la villa 
de Ejea de los Caballeros á 17 de 
Agosto de 1857 .

Parle no oíicial.

El Ayuntamiento Constitucional 
de la villa de Calatorao autorizado 
competentemente por el Exmo. Sr. 
Gobernador de la provincia arrendara 
en pública subasta en los días uno, cua
tro, y ocho, del próesimo mes de Se
tiembre y hora de las once de sus res
pectivas mañanas, el abasto de carnes 
con las yerbas de la dehesa del Ro
meral, bajo el pliego de condiciones 
que aprobado por la autoridad supe
rior se hallará de manifiesto en el 
acto del arriendo.

Establecido en esta capital el Ban
derín de Ultramar, dependiente del 
depósito en Barcelona, se anuncia al 
público, para que los paisanos y li
cenciados del ejército que deseen sen
tar plaza en el mismo, se dirijan á 
mi casa habitación, sita en la calle 
de S. Andrés núm. 46 y 47, entre
suelo núm.'2, en donde se les in
formará de los documentos necesarios 
para su admisión y de la gratificación 
que á cada individuo que se aliste se 
concede.

Zaragoza 24 de Agosto de 1857.— 
El capitán, José Parerá.

El Ayuntamiento de Gotor con 
triple número de mayores conlribu- 
yentes ha acordado establecer en 
aquella villa una plaza de médico- 
cirujano á partido cerrado dolada 
don 7500 rs. vn. anuales pagados 
de los fondos municipales; y en su 
virtud se anuncia al público para 
que los facullalivos que gusten pue
dan dirigir sus solicitudes al Alcal
de de la espresada villa por tér
mino de un mes á contar desde la 

publicación de este anuncio para 
que pueda tenerlas présenlo la mu
nicipalidad al tiempo de proveer 
esta plaza.

Navegación por el Canal Impendí.

Desde el lunes próximo 24 del 
actual saldrá el Barco ordinario de 
la Casa-blanca, todos los dias pares 
á las 5 de la mañana, y del Bocal 
los impares á las 6, saliendo una 
hora antes los coches de Zaragoza 
y Tudela. * * 1

En h imprenta y librería de 
D. Antonio Galiifa, calle del Tren 
que, se venden al precio de tres 
reales vellón el sermón de la 
inmaculada Concepción de Ma
ría Santísima, predicado en 
la Iglesia Colegial de Alcañiz, 
por D. Nicolás Sancho, ex prior 
y presidente mayor del estingui- 
do monasterio de Rueda de la 
congregación cisterciense (orden 
de San Bernardo) de Aragón etc., 
con motivo de las grandes fies
tas hechas en aquella ciudad 
para solemnizar la declaración 
dogmática de aquel augusto mis
terio. El producto líquido de la 
venta se aplicará al socorro de los 
enfermos del santo Hospital de 
Alcañiz y su publicación se hace 
con las correspondientes licencias 
eclesiásticas.

En el colegio de I). Pascual Sé- 
nac, plaza de S. Felipe núm. 19 
se admiten pensionistas, medio pen
sionistas y externos para la ins
trucción primaria. También se ad
miten de las dos primeras clases, 
los cursantes de filosofía en la Uni
versidad y en cualqüier otro cole
gio. Los prospectos se dan gratis en 
dicho establecimiento.

D. Miguel Valiente, Cirujano ti
tular domiciliado en el lugar de 
Munébrega, previene á sus parro
quianos que hallándose resuello á 
continuar sus contraías particulares 
á partido abierto, ¡jasen á firmar 
el correspondiente documento, como 
ya lo tienen hecho mas de setenta 
y cinco vecinos con los mismos pac
tos usos y ...costumbres que hace ya 
18 años, por término de cinco años 
que finarán en 29 de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos. 0

Sanguijuelas. .
Se hallarán de venta en Za

ragoza en la calle de la Vitoria 
núm. 54 depósito de Francisco 
Llórete á 62 rs. el 100 pre
viniendo que son finas del país 
y tiene probabilidades este acre
ditado, rio le fallarán hasta últi
mos de Marzo. 4

Imprenta de Antonio Galiifa- .
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